
ANO XVI. Madrid 28 de junio de 1921.

DEL

MINISTERIO DE MARINA

Las disposiciones Insertas eri este DIARIO tienen carácter orPePt t VO.

Sin\Á_A_-_-E?,TC)

Reales órdenes.

ESTADO MAYOR CENTRAL —Destinos al C. de C. D. M. Bastarreche y

a los Alfs. de N. D. C. Alvargonzález, D. C. Antón y D. A. Molins.—

fiesuelve It stantia del id. D. J. Magaz.—Destino al A f. de F. de la

E. de R. A. D. A. Nogueras.--Dtstino al Comte. D. R. Tramblet.—

Sección Oficial

•••

PEALES ORDFNES

Estado Mayor central
Cuerpo general de la Armada

Excmo. Sr : Accedienito a lo propuesto por el

Ami' ante Jefe de la Jurisdicción de Marina en la

Corte, S. M. el Rey (q D g ) hi tenido a bien di

poner queque el capitán de corbeta tie la Escala de

tierra D. Manuel Bastarrecht-1 y Diez de Bulines,
cese en.el destino de Ayudante de la Comandancia
de Marina de Cádiz, y pase a desempeñar el come
tido de Auxiliar de la Jut isdicción de Marina en la

Corte.
De real orden lo digo a V E. para su,conocimien.-

to y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años —

Madrid 24 de junio de 1921.
ERNANDEL PRIDA

Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central de
la Armada.
Sr. Almirante Jefe de la Jurisdicción de Marina

en la Corte.
Sr. Capitán general del departamento de Cádiz.

Sr. Intendente general de Marina.

Concede permuta a dos soldarlos.—Conce 'e créditos para adquisicio
nes.

CONSTRUCCIONES DF ARTILL Sohre aduisición de una má

quina de dividir en ilrculo.— Sobe admbion de pólvora.

Circulare. y disposeciones.

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA.—Pensiones concedidas

por dicho Alto Cuerpo.

Excmo. Sr.: S M el Roy (g. D. g) ha tenido a

bien disponer que Jos alTé vees de navío Clau ho

Alvargonzá Ez y Sánchl.z Birvi ztegui, D. Carlos

Antón y Palacios y D. xl jiindro Nlolins Soto, em

barquen do transpot te en ei transporto de guerra
A 'iniratIle Lobo von destino a 1 t dotación del bu

que de igual clase Co.qtr,inprestre Cdsallo.

De real ortion, comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo digo a V E pa ra sti conoci m i to y efh4e

tos.— Dios guarde a V. E. muchos ;tilos. Madrid

25 de junio de 1921.

El Almirante Jefe del Estado Mayor central,

Gil) iel A tIfIn

Sr. Capitán genoral dei depArtamento de Cádiz.

Sr. Intendente g neva! do Marina.

Excmo. Sr.: Dada cuonta 11.-1 instancia elovada

por el a férez d. navío D. Jnan \1 a aZ y Fernández
de lienestrosa, 1-.ú pitea de quo lo sean concedi
do,: muses livenvia por elitirtno para Madrid y
Panticosa, 5. M. el R y (g. 1) g dt, conformidad
con lo informado por el Estado N'ayo'. Ilentral, ha
tonido a bion aceede-Ar a la phitiviói.
be real orivn, coinunie ida por el Sr. Illinistro

de Marina, lo digo a . E. para su vonoolmiento y
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efectos.—Dios guarde a V. E muchos años.—Ma
drid 27 de junio de 1921.

El Almirante Jefe del Estado Mayor central,

atbr leí Antón.
Sr. Capitán general del departamento de Car

tagena .

Sr. Almirante Jefe de la Jurisdicción de Marina
en la Corte.
Sr. Intendente general de Marina.
Señores. . . .

-~4111,41110»-

Escala de reserva auxiliar de las del Cuerpo General
de la Armada

Excmo. Sr.: S. M. el R-y (q. D. g.) ha tenido a

bien disponer ou-1 el adérez de fragata de la escala
de reserva auxiliar de las del Cuerpo General don

Antnnio Nogueras Sánchez, cese en la Ayudantía
de Bat bate y. pase destinado de Ayudante de la

Comandancia de Marina de Cádiz.
De real orden comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento y

efeetos.—•Dios guarde a V. E. muchos. años.---7-Ma
drid 27 de junio de 11421.

El Almirante Jefe del Estado Mayor central,

Gabriel Anión.
Sr. Capitán general del departamento de Cádiz.
Sr. Ihtendente general de Marina.

Cuerpo de Infantería de Marina
Excmo. Sr : Accediendo a lo propuesto por el

Capitán general del depal tamento ds Cádiz, .Su

Mliji-stad el Rey (q. D. g.) se ha servido nombrar

para Auxiliar del Estado Mayor de aquella Capi
taidi al comandante de Iufantería de Marina, don

Rafael Tramblet Nuehe, en relevo del de igual
Fmpleo D. Ricardo °Uvera Manzorro, nombrado
Juez permanente de causas por reai orden de 4 del

actual (D. O. núm. 123).
De real orden lo iigo a V. E. para su conoeimien

miento y efectos.—Dios guarde a V. eJ. muchos

aIis.—Madri,i 21-de junio de 1921.
FERNAN DEL PRiDA

Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central de

la Armada.

Señores .....

-

Infantería de Marina (tropa)
Excmo. Sr.: Vistas las instancias promovidas

por los soldados del 2.° Regimiento y Ex1)3cl1cio
nario José Fernández Blanco y Juan Bouza Martí

nez, respectivamente, en solieittp.1 de que se les

conceda perinuta de destino, S M. el Rey (q. I). g.)
de acuerdo con lo informado por el Estado Mayor
central, ha tenido a bien acceder a lo solicitado,
siendo por cuenta de los interesados los viajes que

esta permuta ocasionen, según dispone la real or

den circular de 3 L del anterior (D. 0. núm. 124).

De vea orden, comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Ma
drid 23 de junio de 1921.

14:1 Almirante Jefe del Kstado Mayor entrii

Gabriel Antón.

Sres. Capitanes generales de los departamentos
de Cádiz y Ferrol.
Señores__

Contabilidad
Excmo. Sr.: Verificada por la Comisión a com

pras de este Ministerio, la adquisición de un siste

ma completo oscilador para señales submarinas

de ia Sociedad Signa' Gesellschaft de Kiel, con des

tino al buque Kanguro, con arreglo a lo dispuesto
en real orden de 11 de marzo último (D. O. núme
ro 61), S. M. el Rey (q. D. g.) se ha .servido apro
bar esta adquisión.

•

Para esta atención se concede un crédito de vein

ticinco mil pesetas (25.000 ptas.) con cargo al con

cepto 1.° del capítulo 14, artículo 1.° del vigente
presupuesto.
Lo' que de real orden digo a V. E. para su co

nocimiento y efectos. — Dios guarde a V. E. mu

chos años. Madrid 24 de junio de 1921.
FERNÁNDEZ PRIDA

Sr. Almirante jefe del Estado Mayor central de
la Armada.
Sr. Capitán general del departamento de Car

tagena.
Sr. Intendente general de Marina.

Sr. Interventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: Verificada por la Comisión a come

pras de este Ministerio la adquisición de un sistema

completo receptor para señales submarinas de la

Sociedad Signal Gesellschaft de Kiel, con destino

al buque Kanguro, con- arreglo a lo dispuesto en

real orden de 15 de marzo último (D. O. núm. 65).,
S. M. el Rey (g. D. g.), 5e ha servido aprobar esta

adquisición.
Para esta atención se concede un crédito de

venticinco mil pesetas (25.000) con cargo al con

cepto 1.° del cap. 14, art. 1.° del vigente presu

puesto.
Lo que de real orden digo a V. E. para. su •co

nociinien to y efectos.--;Dios guarde a V. E. muchos

arios. Madrid 24 de junio de 1921.
FERNÁNDEZ PRIDA

Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central de

la Armada.
Sr. Capitán general, del departamento de Carta

gena.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Interventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado' en Marruecos.



DEL MINISTERIO DE MARINA 867. NUM. 141.

Concursos
Excmo. Sr.: No resultando admisible la única

proposición presentada en el concurso celebrado
en b¿.5 de enero último para contratar la construc

ción de dos pantalanes (-n la B ise Naval do Cádiz;
S. M. el Rey (q. 1). g.) de conf rmidad con lo in
formado por la Jefatura de Construceiones Nava

les, civdes e hidráulicas y ese E. N1. C, se ha ser

vido declarar desier to el concurso de refarencia.
Lo que de real orden digo a V. E. para su co

nocimiento y efectos.—Dios guarde a V. E. mu

chos años.—Madrid 21 de junio de 1921.
FERNANDZ PR1DA

Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central de
la Armada.
Si.. Intendente general de Marina.
Sr. Capitáli general del departamento de Cádiz.
Sr. interventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.

Construcciones de Artillería

Material
Excmo. Sr-: Vista la carta núm. 744 de 2 de ju

nio actual, del Capitán general del del departa
mento de Cartagena, con la que se remite pre
supuesto de adquisición de una- máquina de di

vidir en círcu,o, con destino a la Habilitación
de los talleres da Artillería de la Base naval de

Cartagena, S. M. el Rey (q. D g.), de confor
midad con lo propuesto por la Jefatura de Cous
ti de artilleiía y :le lo informado por
la 2.a Sección (Material) del Estado Mayor central,
se ha servido aprobar la referida adquisición, de

bienio afectar su importe de (7 085) s'ele mit ochen
ta y cinco pesetas, al concepto «Habilitación de

taderes› del art. 2.° de la ley de 17 de tbrero de

19i5, capítulo 14, art. 2.° del vigente presupuesto.
De Real orden lo digo a V. E. para su conoci

miento y efectos.—Dios guarde a V. E. mut hos
años. Madrid de 20 junio de 192t.

FERNÁNDEZ PR1DA.
Sr. General Jefe de Const,ucciones d'e Artillería.
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central de

la A rmada.

Sr. Capitán general del departamento de Carta
gena.
Sr. Intendente general de Marina.

ventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: Dada cuenta del escrito del Jefe
Inspector de la Marina en la fábrica de Galdácano,

en el que dá cuenta del resultado de las pruebas
verificadas con e resto de 1458 kgs. de pólvora
C. S. P.2 (le :01'6 mm. correspondiente a R. O. de

3 de marzo t_ltimo; S M. el Rey (q. D. g.) de con

formidad con lo infoi mado por la 2.* Sección (Ma
terial) del E. M. C. y lo propuesto por la Jefatura
de C mistruccionl-as de artillería, se ha servido dis

poner, que como. propone dicho Jefe Inspector,
sea admitida para el servicio la referida pólvora y
la cual deberá ser remitida por terceras partes
aproximadas a 'os tres departamentos.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos—Dios guarde a V. E. muchos
años.—Madrid 20 de junio de 1921.

FERNÁNDEZ PR1DA.
Sr. General Jefe de Constr4cciones de Artillería.
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central de

la Armada.
Sres. Capitanes generales de los departamentos

de Ferro!, Cádiz y Car tagena.
sr. Intendente generas de Marina.
Sr. Jefe Inspector de la Marina en la fábrica de

Galdácano,
Sr. Intel ventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en .Marruecos.
Sr. Presidente de la Sociedad *Unión Española

de Explosivos.

Circulaves y disposiciones

CONSEJu SUPREMO DE GUERRA Y MARINA

Pensiones
Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este Consejo

Supremo se dice .con esta fecha a la Dirección ge
neral de la Deuda y CIPses Pasivas lo siguiente:
«Este Consejo Supremo, en virtud de las facul

tades que le confiere la ley de 13 de enero de 1904,
ha declarado coi) derecho a pensión a los compren
didos en la unida relación, que empieza con doña
Francisca Dolores Charameli Aranaz y termina
con D a Antonia Uico Reyes cuyos haberes pasivos
se les sati4arán, en la forma que se expresa en diha
relación, mientras conserven la aptitud legal parael percibo.»
Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente, ma_

nifiesto a V. E. para su conocimiento y demás efec
tos.—Dios guarde a V. E. muchos añoR —Madrid
21 de junio de 1921.

El General Secretario,

Miguel l'i
Excmos. Sres. Capitanes generales de los depar

tamentos de Ferrol, Cádiz, Cartagena y Jurisdic
ción de Marina en la Corte.
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